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S U M A R I O

XÜSTICIA.—Acuerdos emitidos del 29 de 
agosto al 30 diciembre de 1918.

AVISOS.

J U S T IC IA

Be autoriza la erogacidn de I  90.00 mensuales

Tegucigalpa, 29 de agosto de 1918.
SI Presidente

acuerda  :
Autorizar, durante el presente . afio 

económico, la erogación mensual d e ..., 
í$ 90.00) noventa pesos, que por la Caja 
Nacional se pagarán a doña Jesús P. v. 
de Medina, valor del alquiler de las ca- 
uas que ocupan el Juzgado 20 de Le
tras de lo Civil y el Registro de ¡a 
Propiedad de este departamento; im
putándose el gasto a la Partida 2 ,̂ Ca
pitulo IV, Ramo de Justicia, del Pre 
Bupuesto vigente.—Comuniqúese.

Be e tr ak d .
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Gobernación y Justicia,
Francisco J. Mejía.

Se manda pagar la suma de $ 90,00

Tegucigalpa, 29 de ago.stode 1918- 
El Presidente

acuerda:
Que por la Caja Nacional se pague 

a dofia Jesús P, V de Medina la cantidad 
de ( í  90.00) noventa pesos, valor del 
alquiler de las casas que ocupan el Juz
gado 2̂  de Letras de lo Civil y el Regis
tro de la Propiedad de este departamen
to, durante el mes de julio último; impu
tándose el gdsto a Ja Partida 2^ Capítulo 
IV , Ramo de Gobernación, del Presu 
puesto vigente.—Comuniqúese.

Bertrand.
El Secretario de Estado en el Despa 

cho de Gobernación y Justicia,
francisco Mejía.

Se manda pagar la suma de $ 17 00

Tegucigalpa, 29 de agosto de 1918.
El Preaideate

acuerda;

Que por la Caja Nacional se pague a 
don Fernando A. Pérez la cantidad de 
($ 17.00) diez y siete pesos, valor de tres 
sellos de hule que ha hecho para ser
vicio de la Corte de Apelaciones de la 
Sección de Santa Bárbara; imputándose 
el gasto a la Partida 2^ Capítulo IV , 
Ramo de Justicia, del Presupuesto v i
gente.—Comuniqúese.

Be r t r a n d .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Gobernación y Justicia,
Francisco J. Mejía.

Se manda pagar la^sumade $310.72

Tegucigalpa, 29 de agosto de 1918.
El Presidente

acuerda :
Que por la Caja Nacional se pague a 

las siguientes perdonas la cantidad de 
{$ 316 72) trescientos dieciseis pesos se- 
tentidós centavos, valor que han deven
gado como Magistrados Suplentes de la 
Corte Suprema de Justicia, durante el 
pres'mte mes, como sigue;
Lie. J. M. Sandoval, 3 días . ..$ 50,00

J. Daniel Boquín, 21 días.. 183.37
B. Zepeda, 1 d ía ...............  16.67
P . Quesada, 4 días............  66.68

Suma............................... $ 316.72

Capítulo IV , Ramo de Justicia, del Pre
supuesto vigente.—Comuniqúese.

B e r t r a n d .
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Gobernación y Justicia,
J r̂ancisco J. Mejía.

Se manda pagar la suma de $ 85.00

Tegucigalpa, 2 9 agosto de 1918.
El Presidente

ACUERDA:
Que por la Caja Nacional se pague a 

las siguientes personas la cantidad de 
($ 85.00) ochenta y cinco pesos, valor 
que han devengado como Magistrado 
Integrante y Fiscal Suplente respec
tivamente, de la Corte de Apelacio
nes de esU  Sección, durante el presente 
mes, como signe:

Lie. Antonio R. Reina h., 3 días.$ 25.00 
Ezequiel Mazariegos, 10 dic

támenes . ......................  60.00

Suma .........................$ 85.00
Imputándose el gasto a la Partida 1*, 

Capítulo IV , Ramo de Justicia, del Pre
supuesto vigente.—Comuniqúese.

B ertrand ,
El Secretario de Estado en el Despa- 

cho de Gobernación y Justicia,
francisco J. Mejía..

Se manda pagar la suma de $ 41.60

Tegucigalpa, 29 de agosto de 1918- 
B1 Presidente

a c u e r d a ;
Que por la Caja Nacional se pague a 

las siguientes personas la cantidad de 
($ 41.66) cuarentiÚD pesos sesentiseis cen
tavos, valor que ha devengado como 
Magistrados Integrantes de la Corte 2^ 
de Apelaciones de esta sección durante 
el presente mes, como sigue:
Abogado Gonzálo S. Sequíeros,

4 días...................................... $ 33.33
Abogado Juan Ramón Jirón E.,

1 día,. ......................  8.33

Suma.............................  41.66
Imputándose el gasto a la Partida

Imputándose el gasto a la Partida 1’ k j »  Capítulo IV , Ramo de Justicia, del
Presupuesto vigente.—Comuniqúese.

Bertrand .
El Secretario de Estado en el Despa* 

cho de Gobernación y Justicia,
francisco J. Mejía.

Se accede a una solicitud

Tegucigalpa, 31 de agosto de 1918.
Vista la solicitud elevada al Poder 

Ejecutivo por el Abogado Angel Zuñiga 
Huete, como apoderado de Sebastián 
Valladares, mayor de edad, soltero, la* 
brador y  de este vecindario, contraída 
a pedir, que, por vía de gracia, se le 
permita enterar en la oficina de Hacien
da respectiva, constancias de crédito co
mo equivalente al pago del tiempo que 
le falta para cumplir la pena de un afio 
diez meses de presidio menor a que lo  
condenó el Juez 1  ̂de Letras de lo Cri-
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minaJ d3 f s t e  der j t^ m e o ío  ĵoj- e e ’ ito  
d e  d íspí^ro de i de íu e jfc  s íju ia o  de 
le s ió n e 'í en Ja perdona de Jua,. d e  la  
Cruz. Du"-ón. Pen;i q a e  es c e n m u ia b le  
d e  d e re ch o  a razón de dus p e s o «  p o r  d ía.

Visto el dictamen favorabíe d I seflor 
Fiscal General de Hacienda; por tanto, 
el P ’ V -idenlt.

A C U E R D A :

C'')>ceder ia gracia solitada, aceptan
do las :-on>.lancias de crédito al 53.p o 
de su valor nominal, ane serán entera
das e n  ía Admiftistración de Rentas de- 
partamentí^l, previo cómputo que hará el 
Jnez de la causa. —Comuniqúese.

B k r t b a n d .

El tSecretario de Estado en el Despacho 
de Gobernación y Justicia,

Irancheo J. Mejía.

Se accede a una solicitud

Tegucigalpa, SI da agosto de 1918.
Viata 1» solicitud elevada al Poder 

Bljecutivo por el Abogado A oge l ZúfUga 
Hnete, como apoderado de José Anasta- 
« o  Guardiola, mayor de edad, casado, 
Qomerciante y vecino de Cedros, contraí
da a pedir, que, por vía de gracia se le 
permita enterar en la oficina de hacienda 
respectiva constancias de crédito como 
equivalente al pago de la pena de diez 
meses de reclusión menor a que lo con
denó el Juez de Letras 2í* de lo Criminal 
de este departamento por el delito de 
allanamiento de inorada. Pena que es 
conmutable de derecho a razón de un 
peso por día.

Visto el dictamen favorable el dicta
men favorable del í5( ñor Piscitl Gejieial 
de Hacienda;por tanto, e: Presidente 

ACUERDA:
Conceder la gracia solicitada, aceptan 

do las constancias de crédito al cincuenta 
por ciento de su valor nominal, que se
r ia  enteradas en la Administración de 
Rentas .departamental.—Comuniqúese-

B e r t r á n » .

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Gobernación y Justicia,

Francisco J. Mejía.

Se manda pagar la suma de (  13.00

Tegucigalpa, 31 de agosto de 1918.
E l Presidente

ACUERDA:
Que por la Administración de Rentas 

del departamento de Gracias se pague al 
Jaez Letras de) mismo la cantidad de 
($ 13-ÍX)) trece pesos, valor que invertirá 
en Ja compra de dos libros en blanco pa
ra el servicio del Registro de la Propie 
dad que es a su cargo; imputándose el 
gasto a la Partida 2 ,̂ Capítulo IV , Ra
mo de Justicia, del Presupuesto vigente, 
—Comuniqúese.

Bertkand .

El Secretario de Estado en el Despacho 
de Gobernación y Justicia,

francisco J. Mejía.

Se manda pagar la suma de $ 0.00

Tegucigalpa, 6 de septiembre de 1918. 
El Presidente

ACUERDA
Que por !a Caja Nacional s e  pague al 

Oficial Mayor de este Ministerio ia suma 
do ($ 9.00) nueve pesos, valor qua inver
tirá en comprar un libro en blanco para 
o! Registro de Anotaciones preventivas 
del departamento de La Paz; imputándo
se el gasto a la Partida 2*, Capítulo IV, 
Ramo de Justicia, del Presupuesto vi 
gente. —Comuniqúese.

Bektrand.
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Gobernación y Justicia,
Fremeimj J. Mejía-

Se manda pagar la suma de á 75.00

Tegucigalpa, 12 de septiembre de 1918. 
El Presidente

ACUERDA;
Que por la Administración de Rentas 

del departamento de Santa Bárbara, se 
pague al Abogado don Teodoro Mena la 
cantidad de í"$ 75 00) setenticinc» pesos, 
valor que ha devengado como Magistra
do Integrante de la Corte de Apelado 
nes de aquella Sección, durante nuet^p 
días del mes de agosto último; impután
dose el gasto a la Partida 1 ,̂ Capítulo 
IV , Ramo de Justicia, del Presupuesto 
vigente.—Comuniqúese.

B e r t r a n d .

Kl Secretario de Estado en el Despa
cho tlí- Gobernación y Justicia,

Francisco J. Mejía-

Se manda p^ar la suma de á 18.00

Tegucigalpa, 18 de septiembre de 1918 
El Presidente

ACUERDA;

Que por la Administración de Aduana 
de Puerto Cortés se pague al Juez de 
Letras del mismo la cantidad de ($ 18.00) 
dieciocho pesos, valor que invertirá en 
comprar dos libros en blanco para ser
vicio del Juzgado de su cargo; impután
dose el gasto a la Partida 2^, Capítulo 
IV , Ramo de Justicia, del Presupuesto 
vigente.—Comuniqúese.

B ertrand .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Gobernación y Justicia.
francisco J. Mejía.

Se revalida un acuerdo

Tegucigalpa, 24 de septiembre de 1918.
No habiendo sido pagada la cantidad 

de {$ 86.00) ochenta y seis pesos, que por 
acuerdo de 25 de julio último se mandaba

apagara! Secretariode la Corte Supremi 
de Justicia para invertirla en compra* 
una plancha de marmol con la inscrip
ción de aquel Tribunal; eí ¡'residente 

ACUERDA:
Revalidar dicho acuerdo; imputándose 

el gasto a la Partida 2*, Capítulo IV, 
Ramo de Justicia, del Presupuesto vi* 
gente.—Comuniqúese.

Be r tr an d .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Gobernación y Justicia,
o J. Mejía.

Se manda pagar la suma de t 233.24

Tegucigalpa, 30 de septiembre de 1918, 
El Presidente

a c u e r d a :
Que por la Caja Nacional se pague al 

Abogado don J. Daniel Boquín, la can- 
tfjuiftu úw 233.24) dtioCitintes trein-ut y 
tres pesos veinticuatro centavos, valor 
quo na uei V ttugak.tü COUn.» M ag iS liu do  Su* 
píente ae m Corte Suprema ue justicia 
durante catorce días del presente mes; 
imputándose el gasto a ia Partida 1», 
Capítulo IV , Ramo de Justicia, del Pre
supuesto vigente.—Comuniqúese.

B e r t r a n d .

El Secretario de Estado en el Despacho 
de Gobernación y Justicia,

fvancíscA  ̂J- Mejía,

Se manda pagar la «um?» de $ 4i

Tegucigalpa, 30 de septiembre de 1918* 
El Presidente

acu erd a  :
Que por la Caja Nacional se pague al 

Abogado don Carlos Zelya Z-, la cantidad 
de í$ 41-66) cuarenta y un pesos sesenta 
y seis centavos, valor que ha devengado 
como Magistrado Suplente de la COrt* 
1̂  de Apelaciones de esta Sección, duran
te cinco días del presente mes; impután-* 
dose ei gasto a la Partida 1 .̂ Capítulo 
IV , Ramo de Justicia, del PresupuealO 
vigente.—Comuniqúese.

Be r tr a n d .
El Secretario de Estado en el Deapa* 

cho de Gobernac'.úti y Justicia,
f r a n c i s c o  J. Mejía,

Se manda pagar la suma de $ 108.33

Tegucigalpa, 30 de septiembre de 1918. 
El Presidente

a c u e r d a :

Que por la Caja Nacional se pague * l 
Abogado dou Gonzalo S, Sequeiroe to 
cantidad de ($ 108 33) ciento ocho peeot* 
treinta y tres centavos \aIor que ha do* 
vengado como Magistrado Suplente do 
la Corte 2  ̂ de Apelaciones dn * su  Soí^ 
ción, durante trece días del p-esooli 
mes; imputándose el ga.sto a ' > Partid* 
1̂ , Capítulo IV . Ramo de Justicia. d̂í| 
Presupuesto vigente.—Comuniqúese.

B e r t r a n d .
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El Secretario de Estado en el Despa 
de Gobernación y Justicia, 

Francisco J.

ge manda pagar la suma de % 8.33

T ^ D c i ^ l p a ,  30 d e  s ep t iem b re  d e  1918. 

El P re s id e n te
ACÜERDA:

Q ue p o r  la  A d m in is tra c ión  de R en ta s  

del d ep a rta m en to  de C o m a y a g u a  se  pa- 
p i e  a l A b o g a d o  don Je&ús O r te g a  la  
can tidad  de ($  8 .33 ) och o  pesos tr e in ta  y  
tres cen ta vo s , v a lo r  q u e  ha d e v e n g a d o  
como M a g is t ra d o  In te g ra n te  d e  la  C o r te  
de A p e la c io n es  d e  a q u e lla  S ecc ión , du 
rante un d ía  det p resen te  m es; im p u tán 

dose el g a s to  a la  P a r t id a  1^, C a p ítu lo  
I V ,  R a m o  de  J u s tic ia , del P re s u p u e s to  
vigente-— C om u n iqú ese .

B e r t r á n  D,

El Secretario ée Estado en el Despacho 
de Gobernación y Justicia,

FrasicUoo Mejía-

Se manda pagar la suma d e t  1M.A6

T e g u c ig a lp a ,  11 de oc tu b re  d e  d e  1918. 

El P re s id e n te
ACUERDA:

Q u e p o r  la A d m in is tra c ió n  de R en ta s  
<del d ep a rta m en to  de Santa B á rb a ra , se 
p a g u e  a las s igu ien tes  p erson as  la  c a n t i
dad de ($  166.66) c ien to  sesen ta  y  se is  
pesos sesen ta  y .seis c en ta vo s , v a lo r  q u e  
han d e v e n g a d o  com o M a g is tra d o s  In t e 
g ra n te s  de la  C o r te  de A p e la c io n e s  do 
-aquelia  ''e e e ió n , d u ran te  el m es d e  sep  
s ie m b re  ú ltim o , com o s igu e :
X ic .  A n to n io  M adrid ,. 15 d ías ., .$  125.00 

T e o d o r o  M en a , S días. 41 .66

Sum a . . .  . . . . . . . . .  . . . .  $ 166.66

im p u tá n d o se  el g a s to  a la  P a r t id a  1^, 
C a p ítu lo  I V ,  R a m o  de Ju stic ia , del P r e 
su pu esto  v ig e n te .— C om u n iqú ese .

B e e t r a n d .
EH :S ec re ta r io  d e  E s tad o  en e l D esp a  

Cho d f  G ob ern a c ión  y  J u s tic ia ,

/ raneisco J. Mejía.

Se accede a una solicitud

Tegucigalpa, U  de octu b i’e d e  1918,

V is ta  la  so lic itu d  e le va d a  a l P o d e r  

Ejecutivo p o r  el L ic e u c ia d o T o m á s  A lo n -  
•oü ., com o ap od erad o  del reo  Juau Ba- 
tahona P ia l ío s ,  m a yo r  de ed ad , casado, 
labrador y  de es te  v ec in d ario , c o n tra íd a  
a  pedir, que, por v ía  de g ra c ia , se  le  per- 

>uta en te ra r  en Ja o tic in a  de H ac ien d a  

teepectiva, con stancias  de c ré d ito  c o m o  j 
e q u iv a le n te  al p ago  del t iem p o  que le j 
falta para cu m p lir  la pena de dos aQus y  i 
bn día de p res id io  a que lo  con d en ó  la  ¡ 

Corte de A n e ía e io n es  de esta  S ec c ió n , | 
por el d e lito  d e  d ispa ro  de a rm a  de fu e g o  i 
•n  la persotia  de J osé  de la C ru z F lo r e s .  
Pena que es cor.m utab le de d e re c h o  a ra* ' 
96tí do dos pesos por día.

Visto el dictamen favorable del .selior 
Fiscal Gen ral d ■ Hacienda; por tant ■. 
el Preside nte

A C U E R D  \ :

Conced'- r la gracia suMcit-i la ace;->t \’i 
do las constancias de crédito at 50p§- de 
su valor nominal que serán enteradas en 
la Administración de Re - d ivttta 
metita;, previo cómputo que íiua  la Si 
cretaría de la Corte uent-^nciadora. —Co
muniqúese

Be r t r á n D
El Secretario de Estado en el Despa- 

chode Gobernación y Justicia,
Francisco J- Mejía-

Se accede a una solicitud

Tegucigalpa, 19 de octubre de 1918.
Vista la solicitud elevada al Poder 

Ejecutivo por el Licenciado don Salva
dor Zelaya, como apoderado de Petrona 
Ponseca, mayor de edad, soltera y veci
na de Tatumbla, contraída a pedir, que, 
por vía de gracia se le permita enterar 
en la oficina de Hacienda respectiva cons
tancias de crédito como equivalente al 
pago de la pena de un afio cuatro meses 
y un día de reclusión a que la condenó el 
Juez 10 de Letras de lo Criminal de este 
departamento por el delito de desacato a 
la autoridad. Pena que es conmutable 
de derecho a razón de un peso por día.

Visto el dictamen favorable del seUor 
Fiscal General de Hacienda; por tanto, 
el Presidente

A C U E R D A :

Conceder la gracia solicitada, aceptan
do las constancias de crédito al 50 p.© 
de sa valor nomúial, queserán enteradas 
en la Administración de Rentas departa
mental. —Comuniqúese.

Bertrand .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Gobernación y Justicia.
francisco J. Mejía.

Se manda pagar la suma de $ 100.00

Tegucigalpa, 29 de octubre de 1918. 
El Presidente

ACUERDA:
Que por la Administración de Rentas 

det departamento de Comayagua se pa
gue al Abogado don Teodoro F. Boquín, 
la cantidad de ($ 100.00) cien pesos, va
lor que invertirá en sus gastos de trasla
ción a la ciudad de Nacaome, a donde 
va a prestar sus servicios como Juez de 
Letras de aquella Sección judicial; impu
tándose el gasto a la Partida 2 ,̂ Capí
tulo IV , Ramo de Justicia, del Presu
puesto vigente.—Comuniqúese,

Ber tr an d .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Gobernación y Justicia,
J ra a eú oo  J- M ejía.

Se accede a una solicitud

Tjgueigilpa, 29 de octubre de 1918. 
Vi&ti ia solicitud elevada al Poder Eje- 

cu tv o  p'̂ r* el Lie, don Rubén R. Ba- 
rríeutos, como apoderado de Octaviano 
Figueroa, mayor de edad, soltero, co- 
mf^rciante v vecino de Catarina Mita, 
R cníoli ; », ie G i it^ r̂aala, contraída a 
pedir que, por vía de gracia, se ¡e per
mita enterar en la oficina de Hacienda 
respectiva, constancias de crédito, como 
aquivalente al pago de las penas de un 
afio, cinco meses y doce días a que lo 
condenó la Corte de Apel aciones de San
ta Bárbará, por el delito de disparo de 
arma y lesiones en la persona de Jacinto 
Mejía, pena que es conmutable de dere
cho a razón de dos pesos por día.

Visto el dictamen favorable del seflor 
Fiscal Genera! de Hacienda; por tanto, 
el Presidente

ACUERDA:

Conceder la gracia solicitada, aceptan
do las constancias de crédito al 50% de 
su valor nominal, que serán enteradas 
en la Administración de Rentas de Oco- 
tepeque. —Comuniqúese.

B er tr an d .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Gobernación y  Justicia,
francisco J. Mejía-

se manda pagar la suma de 6 27.00

Tegucigalpa, 30 de octubre de 1918..
El Presidente

ACUERDA:
Que per la Caja Nacional se pague al 

Oficial Mayor de este Ministerio la can
tidad de ($ 27.00) veintisiete pesos, valor 
que invertirá en pagar a la casa D, For
tín hijos, de esta ciudad, tres libros en 
blanco, a nueve pesos cada uno, que han 
suministrado para el servicio de los Jua
gados de Letras de Choluteca y  de la 
Sección Judicial de Danlí; imputándose 
el gasto a la Partida 2^, Capítulo IV , 
Ramo de -Justicia, del Presupuesto vi
gente. —Comuniqúese.

B er tr an d .
El Secretario de Estado en el Desps- 

de Gobernación y Justicia,

francisco J- Mejia-

Se manda pagar la suma de $ 125.00

Tegucigalpa, 30 de octubre de 1918- 
El Presidente

ac u e r d a :
Que por la Caja Nacional se pague al 

Licenciado Carlos Zelaya Z. la cantidad 
de ($ 125.00) ciento veinticinco pesos, 
valor qne ha devengado como Magistra
do Suplente de la Corte 1? de Apelacio
nes de esta Sección, durante quince días 
del presente mes; imputándose el gasto 
a la Partida 1-, Capítulo IV , Ramo de
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Justicia, del Presupuesto vidente. —Co- 
mUDÍqueso.

B e k t r a n d .

El Secretario de Estado en el Deepa* 
cha de Gobernación y Justicia,

Franehco J. Mejía.

Se m^ndi pagar la suma de 1 141.66

Tegucipfalna. 30de octubre de 1918.
El Presidente

ACUERDA:

Que por !a ('aja Nacional se pague a 
las siguientes personas la cantidad de 
( í  141.Ü6) ciento cuareni» y un pesos se 
aenta y r'Ar, centavos, valor que han de 
vengado como Magistrados Suplentes de 
li Corte de Apelaciones de esta Sec
ción» durante el presente mes, como si 
g«c:

Líe. Gonzalo S, Sequeiros, 16
ÓUá........... 133.33

— Juan Ramón Girón E., 1
áíz.................................  8.33

Suma................................$141.60
Imputándose el gasto a la Partida 1̂ , 

Capítulo IV, Ramo de Justicia, del Pre- 
eipoesito vigente.—Comuniqúese.

BaitTRAND.

El Secretario de Estado en el Despacho 
de Gobernación y Justicia,

írcmcisco J. M^ia.

Se manda pagar la auma de • 66.66

Tegucigalpa, 30 de octhbre de 1918.
Eli Presidente

ACUKRDA:

Que por la Caja Nacional se pague a 
las personas siguiente.s la cantidad de 
($ 66.66) sesenta y seis pesos .sesenta y 
seis centavos, valor que han devengado 
cpmo Magistrados Suplentes e Integran 
tós, respectivamente, de la Corte Supre 
ma de Justicia, durante el presente mes, 
como sigue:

Lie. J. Daniel Boquín. 3 dlas..$ 50.00
— Buenaventura Zepeda, 1

día..........................  16.66

Sum a...............................$ 66.66
Imputándose el gasto a la Partida 1 ,̂ 

Capítulo IV , Ramo de Justicia, del Pre
supuesto vigente.—Comuniqúese.

B k r t r a n d .

El Secretario de Estado en el Despacho 
de Gobernación y Justicia,

írancisco J. Mejía.

Se manda pagar la suma de $ 10.00

Tegucigalpa, 5 de noviembre de 1918. 
El Presidente

acuerda:
 ̂ Que por la Administración de Rentas 
del departamento de La Paz se pague al 
Juez de Letras del mismo la cantidad de 
($ 10.00) diez pesos, valor que invertirá

en la compra de un libro en blanco para 
el Registro de Anotaciones preventivas 
del Juzgado de su cargo; imputándose 
el gasto a la Partida 2 ,̂ Capítulo IV , 
Ramo de Justicia, del Presupuesto vi
gente.—Comuniqúese.

B e r t r a n d .

El Secretario de Estado en el Despacho 
de Gohernacióny Justicia,

francisco M^ia.

Se accede a una solicitud

Tegucigalpa, 8 de noviambra de 1918.
Vista 1& solicitud elevada al Poder 

Ejecutivo por el Licenciado Totnás A - 
lonzo B., como apoderado de Mariano 
Lanza, mayor de edad, soltero, labrador 
y de este vecindario, contraída a pedir 
que, por vía de gracia, se le permita en
terar en ia oficina de Hacienda respecti
va, oor.^tancia* de crédito, como «qníu?. 
lev.te al pago del tiempo que le falta 
para cumplir la pena de un

y  u í i  Mit* iaO presidio «  ÍA\J AAwÍ \̂\JLÍ 
denó el Juez 19 de Letras de lo Criminal 
de este departamento por el delito da 
hurto; pena que es conmutable de dere
cho a razón de dos pesos por día.

Visto el dictamen favorable del sefior 
Fiscal General de Hacienda; por tanto, 
el Presidente

ACUERDA:
Conceder la gracia solicitada, acep

tando ias constancias de crédito al 50% 
de su valor nominal, que serán entera
das en la Administración de Rentas de
partamental, previo cómputo que hará 
el Juez de la causa.—Comuniqúese.

B e r t r a n d .
El Secrefcariode Estado en el Despacho 

de Gobernación y Justicia,
franaisco J. Mejía.

Se manda pagar la suma ds 1 10,00

Tegucigalpa, 15 de noviembre de 1918. 
El Presidente

ACUERDA;
Que por la Caja Nacional se pague al 

Juez 20 de Letras de lo Criminal la can 
tidad de ($ 10.(X)) diez pesos, valor que 
invertirá en la compra de un libro en 
blanco para copiar notas y telegramas 
del Juzgado de su cargo; imputándose el 
gasto a la Partida 2 ,̂ Capítulo IV , Ramo 
de Justicia, del Presupuesto vigente.— 
Comuniqúese.

B e r t r a n d .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Gobernación y  Justicia,
francisco J. Mejía.

Se accede a una solicitud

Tegucigalpa, 16 noviembre de de 1918.
Vista la solicitud elevada al Poder 

Ejecutivo por Pedro Martínez Amador, 
mayor de edad, casado, labrador y veci

no de Comayagüela, contraída a pedir 
que, Dor vía de gracia, se le permit 
enteraren la oficina de Hacienda ít.^pe<j- 
tiva, constancias de crédito, como equi
valente al pago de la pena de seis mesea 
de presidio menor a que lo condenó la 
Corte 1* de Apelaciones de esta Sección* _ 
por el delito de lesiones en la persona 
de Fausto Amador; pena que es conma- 
table de de recho a razón de dos pesot-. 
por día.

Visto el dictamen favorable del aeSor' 
Fiscal Gene-al de Hacienda; por tanto, 
el Presidente

acuerda:
Conceder la gracia solicitada, acep-* 

tando las constancias de crédito al 50% 
de su valor nominal, que serán enteradas 
en la Administración de Rentas departa
mental .—Comuníq uese.

B e r t r a n d .

El Secretario de Estado en el Despachó 
de Gobernación y Justicia,

Se manda pagar la suma de 91.00

Tegucigalpa, 20 noviembre de da 1918. 
El Presidente

a c u e r d a :
Que por ta Administración da Rentas 

del departamento de Yoro se pague al 
Juez de Letras del mismo la cantidad 
de ($ 8.00) ocho pesos, valor que inver
tirá en la compra de un libro en blanco 
Mea diario do! Registro ds la Propie
dad dei Juzgado de su cargo; impután
dose al gasto a la Par tidad 2 ,̂ Capítulo 
IV , Ramo de Justicia, del Presupuesto 
vigente.—Comuniqúese.

B e r t r a n d .

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Gobernación y Justicia,

francisco J. Mejía*

Se accede aúna solicitud

Tegucigalpa, 20 de noviembre de 1918.
Vista la solicitud elevada al Poder 

Ejecutivo por el Licenciado Manuel Va
lladares Nú&ez, como apoderado de Al* 
fredo Espinosa Valladares, mayor do 
edad, soltero, labrador y de este vecio- 
dario, contraída a pedir que, por v ía ‘ do 
gracia, se le permíta enterar en la oñeino 
de Hacienda respectiva, constancias do 
crédito, como equivalente al pago dSt 
tiempo que le falta para cumplir la peno 
de tres meses diez días de presidio mfr 
ñor a que lo condenó la Corte 1̂  de A-̂  
pelaciones de esta Sección, por el delito 
de lesiones f̂ n Alfonso B. Salgado; peno 
que es conmutabie de derecho a razte 
de dos pesos por día

Visto el dictamen favorable dd -efior 
Fiscal General de Hacienda; por tantOi 
el Presidente

ac ue rda :
Conceder la gracia solicitada, acep* 

toodo las constancias de crédito al 50,%
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de su Talor nominal, que serán entera 
das en la Administración de Rentas de
partamental, previo cómputo que hará 
el Juez de la causa.—Comuniqúese>

B e r t r á n  D.

El Secretario de Estado en el Despacho 
de Gobernación y Justicia,

Francisco J. Mefía.

fte «anda pasar la suma de t  ¿0.00

Tegfuciffalpa, 26 de noviembre de 1918. 
El Presidente

ACrrERDA:
Que por la Oaja Nacional se pague a 

don Jesús Irfaa 1» cantidad de ($ 20-00) 
veinte pesos, valor de la hechura de un 
rótulo para aervicio del Registro de la 
Propiedad, de esta ciudad; imputándose 
el gasto a la Partida 3% Capitulo IV , 
Ramo de Juatícia, del Presupuesto vi
gente.—Oomuníqueae.

Bertrand .
El Secretario de lita d o  en el Despacho 

ae Gooemacion j  Justicia,
Francisco J. Mejía,

Se manda pagar la sama de • 8.3J

Tegucigalpa, 80 de noviembre de 1918. 
El Presidente

ACUERDA:
Que por la Administración de Rentas 

del departamento do Comayagua sa pa
gue a don Jesús Ortega la cantidad de 
(á 8.33) ocho pesos treinta y tres centa
vos, valor que ha devengado como Ma
gistrado Integrante de la Corte de A pe
laciones de aquella Sección, durante el 
presente mes; imputándose el gasto a la 
Partida id, Capítulo IV , Ramo de Justi
cia, del Presupuesto vigente. —Comuni
qúese.

B e r t r a n d .

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Gobernación y Justicia,

francisco J. Mejía.

Se mauda pagar la suma de t 25.00

Tegucigalpa, 30 de noviembre de 1918. 
El Presidente

ACUERDA:
Que por la Caja Nacional se pague al 

Licenciado Gonzalo 8. Sequeiros la can
tidad de ($ 25.00) veinticiíi'*o pesos, va
lor qu 3 ha devengado co no Magistrado 
Integrante do la Corte 2* de Apelaciones 
de esta Seceíón. durante tres días del 
presente oues; imputándose el gasto a la 
Partida 1*, Capítulo IV , Ramo de Justi
cia. del Presupuesto vigente. -Comuni
qúese.

Bertrand .
El Seeretaj lude Estado en el Despacho 

de Gobernación y Justicia.

FVameUco J. Mejía.

Se manda pagar la suma de I  24.99

Tegucigalpa, 3̂ ) de no  ̂’embrede 1918. 
El Presidente

ACUERDA:

Que por la Caja Nacional se pague a 
las siguientes personas la cantidad de 
i$ 24.99) veinticuatro pesos noventa y 
nueve centavos, valor que han devenga
do como Magistrados Suplentes de la 
Corte 1» de Apelaciones de esta Sección, 
durante al presante mes, así:
Lie. Ramón Fíallos, 2 días .......$ 16.66

Carlos Zeiaya Z., Id ía . . . , .  8.33

Suma ..............................$ 24-99
Imputándose el gasto a la Partida 1 ,̂ 

Capítulo IV , Ramo de Justicia, del Pre
supuesto vigente.—Comuniqúese.

B e r t r a n p .

El Secretario de Estado en el Despacho
de Gobernación y Justicia,

Francisco J. Mejía.

^-5 SV

Tegucigalpa, 4 de diciembre de 1918. 
E l Presidente

ACUERDA.:

Que por la Administración|de Rentas 
del departamento de Santa Bárbara se 
pague a las siguientes personas la can
tidad de ($ 83.82) ochenta y tres pesos 
treinta y dos centavos, valor que han 
devengado como Magistrados In te
grantes de la Uorte de Apelaciones de ia 
Sección d^ Santa Bárbara, durante el 
mes de noviembre próximo pasado, co
mo sigue:
Abogado Antonio Madrid, 8 días.l 66.66 

Teodoro Mena, 2 días. 16.66

Suma .................... $ 8 3 .3 2

Imputándose el gasto a la Partida 
Capítulo IV , Ramo de Justicia, del Pre
supuesto vigente.—Comuniqúese.

B e r t r a n d .

El Secretario de Estado en el Despacho 
de Gobernación y Justicia,

Francisco J. Mejía,

se accede a una solicitud

Tegucigalpa, 5 de diciembre de 1918.
Vista la solicitud elevada al Poder 

Ejecutivo por Julio Solórzano Gómez, 
mayor de edad, casado, y de este vecin 
darlo, contraída a peí.:*, que por vía d<‘ 
gracia se la oermita enterar en la ofici
na de HacienJi: respe *tíva coustaccias d ' 
crédito como equivü ^nte al pago del 
tiempo que le falta para cumplir la pena 
de ..a año cuatro meses y un dís de pre , 
sidio menor a que lo coudeuó el Juez IQ 
de Letra-t de lo Criminal de este departa- ; 
mecto, por el delito de Jesio-ies eo Mt ! 
nuel U vera A. Pena que es conmuta- ¡ 
ble de derecho a razón de dos pesos po>- 
día.

Visto asimismo el dictamen favorable 
deí señor Fiscal General de HaciendiEi 
por tanto, el Presidenta 

ACUERDA:

Conceder !a gracia solicitada, aceptan- 
tando las constancias d-j c'*édÍto al &0|$ 
de su valor nominal, que serán enteradas 
en ta Administración de Rentas depar
tamental, previo cómputo que hará 
Juez de la causa. —Comanfqueso.

B e r t r a n d .

El Secretario de Estado en el Despar 
cho de Gobernación y  Justicia,

Francisco J. Mejía.

Se autoriza la erc^^adón de *6.50

Tegucigalpa, 10 de diciembre de 191R. 
El Presidente

ACUSIRDA:
Autorizar la erogación de ($ 6.50) seív 

pesos cincuenta centavos, valor de laE 
leyes que ha entregado el Cajero Nació* 
«al para s»*r'rir*io HaI Jní!crft.do de Tjetraa 
de Naeaome; imputándose el gasto a 1* 
Partida Capítulo IV , Ramo da JnsU- 
cía, dal Presupuesto vigente.—Comuni
qúese.

B e r t r a k e .

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Gobernación y Justicia,

Francisco J. Mejía.

Se manda pagar la suma de $ 8.00

Tegucigalpa, 11 de diciembre de 191i. 
El Presidente

ACUERDA:

Que por la Administración de Rentas 
del departamento de Intibucá se pagua 
al Juez de Letras del mismo la cantidad 
fie ($ 9.50) nueve pesos cincuenta centa
vos, valor que invertirá en comprar un 
libro en blanco para sfírvicio del Regis*- 
tro dq la Propioiad del Juzgado de ss 
cargo; imputándose el gasto a la Parti- 
dA2?, Capítulo IV , Ramo de Justiciar 
del Presupuesto vigente —Comuniqúese.

B e r t r a n d .

El Sfícretario de Estado en el Despa
cho de Gobernación .v Justicia,

Francisco J. Mejía.

Se manda pagar la suma de * 8.00

Tegucigalpa, 11 de diciembre de 1918.
El Presidente

a c u e r d a :

Que por la Administración da Rentas 
de! departamento de Choluteca se pague 
s I Jaez de Letras del mismo la cantidad
ae ($ 8.00) ocho pesos, valor qudinvertirá 
en 1" compra de un libro aii blanco para 
servicio del Registro de la Propiedad; 
imputándole el gasto a la Partida 2*,
C\ ĵftulo IV , Ramo de Justicia, de' Pre
so pue- t̂o vigente,— Comuniqúese.

BEBTHAirO.
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El secretario de liistado en el Despacho 
de Gobernación y Jasticla,

Francitco J. Mejía.

Se manda pacar la suma de t 4.50

Tegucigalpa, 11 de diciembre de 1918. 
E l Presidente

acuerda:
Que por la Admin!.‘«traci6o de Rentas 

dei departamento de La Paz se pague a) 
Juez fie Letra* del mismo )a cantidad de 
($ 4.00) cuatro pesos, valor que inverti
rá en habilitar dos reo.s que remite a la 
Penitenciaria de esta ciudad a cumplir 
•n condena; imputándose el gasto a la 
Partida 2̂ , Capítulo IV , Ramo de Justi
cia, del Presupuesto vigente.-Comuní 
ifuese.

Bertrand -
El Secretario de Estado en el Despa

c io  de Gobernación y Justicia»
FrancUoo J. Mejía.

Se aoceds a una solicitud

Tegucigalpa, 18 de diciembre de 1918.
Vista la solicitud elevada al Poder Eje

cutivo por Carlos F. Dubón^ mayor de 
edad, soltero, escribiente y vecino de 
Amapala, contraída a pedir, que por vía 
de gracia, se le permita enteraren la ofi 
ciña de Hacienda respectiva, constancias 
de crédito como equivalente al pago del 
tiempo que le falla para cumplir la pena 
de seis meses de presidio a que lo conde 
pó la Corte 2  ̂ de Apelaciones de esta 
Bección, por el delito de lesiones en Mi
guel Pineda Martínez. Pena que es con
mutable de derecho a razón de dos pe
sos por día.

Visto el dictamen favorable del señor 
Fiscal General de Hacienda; por tanto, 
el Presidente —

ACUERDA:
Conceder la gracia solicitada, aceptan 

do las constancias de crédito al 60% de 
lu  valor nominal, que serán enteradas 
en la Administraciór, de Aduana de Ama
pala, previo cómputo que hará el Juez 
de la causa.—Comuniqúese.

BertránD.
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Gobernación y Justicia,
Francisco J. Mejía.

Se manda pagar la suma de t 10.00

Tegucigalpa, 20 de diciembre de 1918. 
El Presidente

a c u e r d a :
Que por la Administración de Rentas 

del d<* OH rumen to de Cortés  se pague al 
Juez de Letras de lo C iv il del mismo la 
cantidad de ($  10 00) diez pesos, valor 
C|ue i; vertirá  en la cam p-a de un libro 
en blanco para cop iar as sentencias del 
Juzgado de su cargo; imputándose el 
g|ftto a la Partida 2*,Capítulo IV , Ramo

de Joslicia, del Presupuesto vigente — 
Comuniqúese.

B e r t r a k d .

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Gobernación y  Justicia,

Francisco J. Mejía.

Se manda pagar la suma de t  60 00

Tegucigalpa, 30 de diciembre de 1918. 
El Presidente

acu erd a :
Que por la Administración de Rentas 

del departamento de Comayagua se pa
gue al Licenciado Román Meza h-, la 
cantidad de ($ 50.00) cincuenta peso.s, 
valor que ha devengado como Magistra
do Suplente de la Corte de Apfdacíones 
de aquella Sección, durante seis días del 
presente mes; imputándose el gasto a la 
Partida 1̂ , Capítulo IV , Ramo de Justi 
cia, del Presupuesto vigente.—Comuní 
quese.

Be r tr ánD.
El Secretario de Estado en el Despa* 

de Gobernación y Justicia,
írandsco J. Mejía.

Se manda pagar la suma de $ 68.33

Tegucigalpa, 30 de diciembre de 1918. 
El Presidente

a c u e r d a :
Que por la Caja Nacional se pague al 

Licenciado Juan Ramón Girón E., la 
cantidad de ($ 58 33) cincuenta y ocho 
pesos treinta y tres centavos, valor que 
ha devengado como Magistrado Suplen
te de la Corte de Apelaciones de esta 
Sf'cción, durante siete días del presente 
im s; imputándose el gasto a la Partida 
1̂ , CathtuloIV, Ramo de Justicia, del 
Presupuesto vigente.-- Comuniqúese.

B e r t r á n  D.

El Secretario de Estado en el Despachf> 
de Gobernación y Justicia,

Francisco J. Mejía

A V I S O S

El infrascrito, Secretario de Estado en el 
Despacho de Fomento, Obras Públicas y Agri 
cultura, hace saber; que se tía presentado a su 
despacho la solicitud que dice:—cUoncesión. 
—Supremo Poder Ejecutivo.—Yo, José María 
Sandoval, Abogado y de este vecindario, en 
concepto de apoderado general del Ingeniero 
donjRafael López Padilla, mayor de edad, ca
sado y vecino de San Pedro Sula, como lo acre
dito con el poder que presento para que se 
razone y se me devuelva, ante Vos, con protes
tas de respeto, manlíiesto Jo siguiente;—EJ se 
üor López Padilla tiene la intención de esta 
b ecer. en jurisdicción d¿ San Antonio de 
Cortés o de San Francisco de Yojoa, una plan
ta eJéctric* cuya utilidad para el país es In 
cuestionable, justideada por el objeto a que 
se va a destinar. Como esa empresa exige gas- 
tos de consideración, mi representado desea 
ponerse en IguAÍes condiciones que otro em 
presarlo, empleando su capital y sus eoeigias

bajo !a protección del E'^tado. Por es ra
zones vengo, en nombre del señor Llpez p^. 
dilla, a suplicaros, os sirváis otorgar.e la 
guíente concesión.—Primero.-El d, recho de 
establecer en jurisdicción de SanAntonJode 
Cortés o San Francisco de Yojoa, en f í depat. 
tamento de Cortés, una planta eléctrica, que 
se denominará «Planta Eléctrica de Amapa» 
con el objeto de producir luz eléctrica, mover 
maquinarias, tranvías, ferrocarriles, etc,, a. 
pücando la electricidad a todos sus osos.—Se. 
gundo. El derecho de introducir, Ubre de toda 
clase de impuestos fiscales y municipaies, esta, 
blecidos o por establecer. la.s maquinarias, ma- 
teríai para oficinas y útiles necesarios para I* 
instalación, desarrollo y mantenimiento de di. 
cha empresa, por el término de \einticinc® 
afios; lo mismo que la exención de todo im. 
puesto o contribución ¡ocal o fiscal, por e¡ mía- 
mo término.—Tercero,-La exención del servi
cio militar de los empleados y operarios déla 
empresa, en tiempo de paz.—Cuarto.-El uso 
exclusivo de las aguas del Río Blanco, situado 
en las jurisdicciones de San Antonio de Cortés, 
San Francisco de Yojoa, Santa Cruz de Yojoa 
y Potrerillos, lo mismo que de cualquiera de 
sus añuentes, para ser empleadas como fuerza 
motriz en un radio de quince millas del lugai 
en quese establezca la planta eléctrica.—Quin. 
to.-El derecho de poder traspasar la concesión, 
con previo asentimiento del Gobierno, y cmi 
tas mismas condiciones que se otorguen, a 
cualquiera persona o compofila; sietido enten
dido que en ningón caso ese traspaso podrá 
hacerse a favor de Gobiernos extranjeros o 
corporaciones de derecho público, también ex
tranjeras.—Sexto,-Por su parte, el señor López 
Padilla se compromete a dar principio ala 
Instalación de la planta eléctrica mencionada, 
dos años después de haberse firmado la paz en- 
tre las potencias beligerantes en la guerra eu
ropea. En la creencia de que la presente soli
citud no es oneresa para el Estado, os ruego 
que, previo el trámite respectivo, os sirváis ro- 
solverla de conformidad —Tegucigalpa, 3 de 
enero de 19iy.—José María Sandov¿t¡.» Loque 
se pone en conocimiento del público para los 
efectos de ley.—Tegucigalpa, 3 de enero de 
1919.
31 Manijbi. S, Lóvez.

El infrascrito. Secretario de Estado eu el 
Despacho de Fomento, Obras Púbocas y Agrl- 
cu5tu'‘a, hace saber: que ha sido presentadaa 
su Despacho Ja iu/k’ itLid que dice; <Se soliciU 
uua concesión.—Supremo Poder Ej’ cutivo.— 
Con el dociimenlo q ‘u- ucumpano, jusUíjcíi que 
soy representante general ele don IlugoU K. 
Kanuer, vecino de U ciuda i de T i ujn.o, depar
tamento de (Jolón,) c mu tal me prestólo parí 
manifestar; que saivaiulo ui. sin númeo.. d ■ di- 
ticuilades, logró e.stal.lecer en el puerto de Tn> 
jillo una fábrica do liie.ü, capaz para producir 
una tonelada; pero debido a la ialta de combusr 
tibie (leña) y a lo caro que le resulta la iiiipor- 
tacióii de combustible, apenas iia hecho qu* 
produzca quinientaa libras diarias, cuyo pro
ducto no puede alcanzar a cubrir los gastos di 
fabricación. Esa circunstancia y la de estare» 
mal estado la maquinaria, han obugadoa qu* 
mi mandante suspenda la fabricación de Ineio 
que laiita falta liace en ei puerto mencionxdo, 
tanto para el consumo ordinario, cuno P̂  
oíros usos. J^ara poner dicha fáonca enes 
do de producción, vengo a suplicaros séais 

o Otorgar a mi .mandante algunas franqa*- 
cias,de conformidad con ios siguientes puntu»: 

It»—El Gobierno otorga al señor Farmer, ^ 
derecho de introducir, líbre de todo iiupuesto 
defccJiü fiscal, cstab.ecjJu o p.̂ r tstaniecery
por el lérmiDO de cinco años, de los repue»
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de la maquirarla instalaba, sal cruiia fca'cü 
cloride), aTi-'" o, aceit'^ 'ubricantes y refri
gerantes coTiS astibie según el motor que use 
y demás in-ita.aciones indispensables para el 
sostenimiento de la empresa.

2̂ —Asimismo ae le permite ¡a libre introduc
ción de los materiales para la fabricación de 
helados, esencias, cajitas, tubos, manteletas de 
papel, vasos, cucharitas, platillos de vidrio para 
helados en la proporción correspondiente,/ que 
empleará en el salón de refrescos que trata de 
establecer en dicho puerto.

S'?—Cuando el concesionario tenga que hacer 
las inirouucciones refenuas, presentará a la de
cretaría de Fomento la lista general pormeno
rizada de ios 3'eiemenio-í que tenga que
introducir, especificando el numero, cantidad y 
calidad, para los efectos de la orden respectiva 
de Ubre registro.

4̂ —Los efectos que introduzca el conceaiona 
rio serán para ei uso exciusivo ae la empresa, 
siendo motivo de caducidad si se traficare o ne
gociare con

59—El concesionario podrá traspasar la pre
sente, sólo con previa aprobación del Gobie’‘i:o. 
SupUct» tramitar en forma mi solicitud, y en 
su oportunidad otorgar para mi mandante la 
concesión que solicito.— i.eguoigaipa, U aceñe
ro ue Itfiií.—üuuen a>. oarneuDos.* LiO que se 
pone en conocimiento para los efectos de ley.— 
Tegucigalpa, 17 de enero de 1919.
31—10 Manuel S. López.

El infrascrito, Secretario de Estado en el 
Despacho de Fomento, Obras Públicas y Agri
cultura, hace saber; que en esta fecha ha sido 
admitida la soiícirud que dice.—cRegistro y 
depósito de una marca —S. P. En repre
sentación 'le la American Prinl, ig Oumpauy, 
domiciliada en Fall River, condado de Bristol, 
láassaeiiust'iitjS, u. o. ü., Vcugu a pouiius e i ■ 
gistro y depósito de la marca inssrita en dicha 
nación con ei número 61.476, consistente en la 
letra A atravesada oblicuamente por la palabra 
American, colocadas ambas en el centro de va
rios círculos concéntricos, entre los cuales se 
leen el nombre y d i’ cción de la sociedad y la 
clase ('e artículos que fabrica, marca que se 
usa para distinguir géneros de algodón y se im
prime sobre etiquetas que se pegan en los ar
tículos. , Acompaño el poder, el certificado de 
registro, s ejemplares de la tnaJKa y el con
trato de Agencia, y os suplico declarar que la 
compañía que represento se iia reservado sus 
derechos de piopíedad sobre el signo de refe
rencia—Tegucigalpa, 13 de enero de 1919.—José 
María Casco». Lo que se pone en conocimien
to de público parales fines de ley.—Teguci
galpa, 14 de enero de 1919.
31—10 Manuel S. López.

El infrascrito. Secretario de Estado en ei 
Despacho de 1 omento, Obras Públicas y Agri
cultura, liace saber: (jue en esta fecha se ha 
adndtido la solicitud qi, ■ dicc:—vSe solicita 

concesión.-Supremo J’oder Ejecutivo.— 
Yo, Rafael Valen/.uela Fouseca, Abogado, ca 
sartc. Leste vecindario, ante Vos, con toda 
respeto i mi carácter apoderado de la 
St ‘ e( ■ Lomercial Blanco Ó: C9, de San l’edro 
Sula, departamento da utés, senóii los aocu 

I pre.'icülu, para qu ' se agreguen, 
expüi u loque sigue. Mis mandantes preten 
dLíi establee empresa formal para labri-
a cabido de todas clases, cc ■ un taller anexo 

de tenería o curtiembre de pieles, para lo cual 
i is uirén una seciedad anónima industrial. 
I'o“ d ,ud de la empicsa. sus grandes
gastos ,1 beneficio que presura al deparu 
mentó de Cortés, principalmt lile, y a la Lepó-

blita en general mis man! .nUs creen que me
recen la prctccción del Estado, la cual os pi 
den. en esta solicitud, rogán ir>os qne les otor
guéis una concesión en la forma siguiente:

I  —Los concesionarios se comprometen a for 
mar una sociedad anónima industrial para im
plantar y explotar, en la ciudad de San Pedro 
Sula, en el departamento de Cortés, una fábri
ca de calzado y una tenería o curtiembre de 
pieles, OOD talabartería y guarnicionería ane
xas, para toda clase de trabajos de esos oficios, 
inclusive valijas, tjolsas, etc., importando ma
quinaria moderna y completa, bajo una direc
ción competente.

I I .  —El Gobierno permitirá a los concesiona
rios la lmpottAolói.1 libre de todo ímpui^sto fis
cal o municipal de toda la maquinarla, apara
tos, enseres, útiles y demás accesorios que ne
cesite la empresa para su funcionamiento, todo 
lo cual introducirán según lo requieran las ne- 
ce-iidades de la misma empresa.

I I I .  —Et Gobierno también permitirá a los 
concesionarios la íntroduoeión Ubre de los Im
puestos relacionados, de pieles finas que la em
presa no pueda confeccionar, durante los pri
me. Oi cinco añes de bu fuu^ionauiicnLU.

IV .  —El Gobierno permitirá, además, a los 
pon cesión arlos, la Introducción Ubre d* losmis-

para la industria, como ácidos, tintas, mantas, 
pieles de cabro, carnero, cerdo y otros anima
les, mantalonas blancas y de color, gomas, hi
los. clavos, cintas, cordones, hule, betunes, pol
vos, cartones sencillos y modelados para hacer 
cajas, papel de envolver, hebillas, remaches, 
botones, etc.; y los siguientes muebles para ofi
cina de la empresa: una caja de hierro, un es- 
critoiio, un armario, media docena de balan
zas romanas, vidrios para armarios de presen
tación ü exposición, papei ue cscricorio, sobres, 
tarjetas, libros para cuentas, plumas y demás 
euseres ue oucina y utiies ue esoriLuiio.

V. —Los concesionarios podrán utilizar como 
fuerza motriz para el funcionamiento de las 
máquinas y demás fines de ;a empresa, las 
aguas de los ríos o quebradas nacionales o mu
nicipales, sin perjuicio del público o de terce 
ros, y sacar cortezas de plantas tintóreas en los 
terrenos nacionales, siempre sin perjuicio de 
tercero.

V I. —Los concesionarios traerán del extran
jero expertos competentes para jefes y oficiales 
de sus talleres; pero ios demás empleados y ope 
rarios serán hijos del país, prefeicntemeote, 
por lo cual éstos, estarán exentos del servicio 
militar y cargos consejÍle.s, mientras se hallen 
al servicio de la empresa.

V i l . - Las concesionarios se obligan a soste
ner por su cuenta y sin gasto alguno para el 
Gobierno, seis jóvenes hondurefíos en cada uno 
de los talleres que formarán las grandes diri 
sienes de la empresa; esto es, zapatería, tala 
hartería, etc., por primera división, y tenería 
por segunda división, hasia que apréndanlos 
respectivos otiuos, con la oiíligación, además, 
de S'iHalarles salario desde que den nuestras de 
haberaprenfiido lo bastant'' para ser oficiales 
de la empresa, mediante dictamen de un arte 
Sano competente; pero c ualano (lue de\eu 
gtie ' ’ ' será entr-gado hasta salir de ios 
eieridos talleres c c' rtiticado de estar aptos 

para dirigir un taher del oficio que hayan esco
gido al ingresar. Para este ele - o el salarióse

á depositando semanalmente en la caja de ia 
empresa, eiitregáii dosea; alumno un rec q e 
Será el cou,prubant'’ '' u depósito, de modo 
que-al salir cuen,.e i deposiL^nte cen fundos 
para establc-er por.- uenta un taller. IMciios 
alu.cnos eŝ -’.rin haj o U inmediata vigilancia 
de! señor Gobernador Político del departamen
to de Cortés.

V I I I —La pr.^sente cancesión durará dica 
años salvo lo est ablccido en el número I I I  y
V II. y en cuanto al número I I ,  se entiende que 
introducida la maquinaria para el funclona- 
miento de la em presa, en lo sucesivo soiamenta 
se permitirá a los conc r-iionarios introducir ea  
las mismas condiciones los repuestos para cam
biar o componer los aparato» y ac ceaorios que m  
Inutilicen por cualquier accidente; y, ademán 
no podrá ser traspasada a corporaciones o sa
ciedades de derecho público extranjeras. M i* 
mandantes son duefios de ana fábrica de ciga
rros y cigarrillos que en la actualidad función  
en San Pedro Sula. dando trabajo a ciucuentA 
o sesenta operarios de ambos sexos, y ha> 
abierto dos escuelas prácticas para .a faorica- 
clón de tales artículos. Por lo expuesto, os pi
do que admitáis esta solicitud y, previo el tra
mite de ley, la aprobéis, otorgándola concesite 
relacionada a favor de mis mandantes, los a »  
ñores Blanco éfc C9 No pudiendo continuar 
gestionando en el presente asunto, sustituyo «S 
poder que he presentado en el Abogado doft 
Ramón Alcerro Castro, y os pido que admltálv 
esta sustitución de poder.—Tegucigalpa, 26 da 
eueru de 1919— Rafael Valenzncia Ftaasecam 
Lo que ae pone en conocimiento del pública 
para los fines legales— Tegucigalna. 27 ds ena- 
ro óp 1910

MAN1TEL S. LÓFSZ.

El infrascrito, Registrador de la Propiedad 
Raíz de este departamento, hace saber: que en 
esta fecha se presenta a esta oficina, para sa 
inscripción, la primera copla de una escritura 
pública otorgada en San Juan de Flores, eldlea 
y ocho del mes en curso por el Notari j por ley^ 
y Juez de Paz respectivo, Manuel M. Franco^ 
por la que Rufino Avila vende a Ramón Rivera* 
por la Suma de doscientos pesos, una casa sttui^ 
da en la calle del Cen-.enterio de aquella p<K 
bl.iv.i0u, de ouiiaeiLtceiu.i uahtoiequc, cubierta 
de teja, de tres varas de frente por ocho de fon
do, con una cocina y un cuarto anexo de siet* 
Taras de largo por sinco de ancho la primera, 
y de cuatro varas de largo por tres de ancho el 
último, radicado todo en un solar de tres varaa 
de frente por seis de fondo, y cuyos límites son; 
al Norte y Poniente, solar y casa del compra
dor; al Sur. calle del Cementerio y tapial d* 
Teodoso Guzmán; y al Poniente, solar y casa 
de Genaro Díaz. No habiendo antecedente 
inscrito, se hace saber al público para lo* 
efectos del artículo 2.322 del Código Civil.—Te
gucigalpa, 26 de neviembre de 1918.

A lonso V. Gíl v b z .

El Infrascrito, Registrador de la Propiedad 
de! departamento, hace saber; que el Procura- 

¡ dor Judicial don Santos Estrada presenta, para 
I su inscripción, la primera copia de mía escritu
ra otorgada ante el Juez de Pa/. de Erandiquo» 
u! e\e de septiembre recién pasado, por la 
mal d n Francisco Perdomo vende a don 

; Francisco Perdomo h. y Tomás del mismo ape 
I llido, por el precio de sesenta pesos, una casa 
I construida de adoh , cubierta teja, de veiu- 
 ̂ te varas de largo por siete de -ncho, con una 
cocina también culi» i-ta de teja, pared de ba
tía'eq e; de diez largo por cinco de ancho, 
V uii t le terreno contiguo, cercado de ci- 

I te y pilla, de dos y .lecia manzanas da 
\-xtensó', cultive, sitos en el legar Lai 
Cañadas Lerreno -El Ojo de Agua», compren- 
dióo bajo el título San Antón’ j, comprensión 
t nicipaldel ’-xpresado Erandique, y lindan: 
al Nort :iO de don Marcelino Milla y
bi rmanos; a' Sur, terreno de non Laureano Gó- 

j mez; al Oriente, tenenode Et O jode Agua; j  
ja iO ctU er e, potrero de ios sucesores de don 
: Agustín Milla, y  no habienoo antecedente
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filacriu), se liace uber al púbnco para los eíec 
toa del articule I.3Bdel Códi|ro aTit.-Gracias, 
1 de octubre de lfl8.

L o f  M. VAs<jukz,

Trinidad C. Heroftadez, Bejri&trador de la 
Fropiedad del deparUmento de Comayag-ua, ba- 
<e saber: que el aeBordon Manuel Aguilar, ma 
jo r  de edawl, labrador j  de este Teclndarlo, pre 
fem ó a este Begistro boy a las once de la ma- 
t%na, para su itucripción, la primera copia de 
«na escritura pública autorizada por el Juez 

Paz del pueblo de Ajuterique, el seis de 
|unio anterior, en la cual consta que la seflora 
Celestina Serrano vendió al expresado seQor 
Aguilar, por cincuonta pesos, que confiesa te- 
«e r  recibidos, o »  cuarto j  cool/uk con las varas 
de solar correspondientes, de una casa situada 
en el barrio de Los Angeles, del pueblo de Aju 
terique, de construcción bahareque y cubierta 
de teja, de catorce varas de largo por oche y 
nedia de ancbo, inclusive el corredor, con un 
«Dlar de dieoisátey media varas de largo, al 
frente de la misma casa, y limitada asi: por el 
Iforte, casa engalera de Isabel Navarreto, calle 
de por medio; por el Sur, casa de Julián Nava- 
«rete; por el Oriente, casa de los herederos de 
Jesús Matute, ealle de por medio; y por el 
Fomente, solar baldío; cuya casa adquirió la 
^ndedora con el trabajo personal de ella y de 
^  difunto esposo N ativ id^  Cornejo,ty el solar 
í^ r concesión que hito la Municipalidad del re- 
^rido pueblo el aflo de mil novecientos siete. 
T no habiendo antecedente ioscrii i en este Re
gistro acerca del expresado inmueble, se hace 
gaber al público la pretendida Inscripción, para 
los efectos del artículo 2.32¿ del Código Civil. 
-^-Comayagua, 8 de noviembre de 1»18.
31 TarwiPiDC. U ííbnjíndhz.

El infrascrito, Begístrador de la Propiedad 
del departamento, hace saber: que se ha pre- 
•entado, para su inscripción, la primera copla 
de una escritura otorgada en Tatumbla el tres 
de septiembre del aúo en curso, ante el Notario 
don Sebastián García, por la cual Pablo Ponce 
Tende a Miguel B. Licona, en doscientos cin
cuenta posos, una posesión dentro del común de 
£an Juan del BaDCho, en una extensión como 
de seis manzanas, poco más o menos, cercada de 
madera y zanjo, y una casa de diez varas de Jar 
go por cinco de ancho, cubierta de teja y limi 
tada: al Norte, con posesión de Juan y Cornelio 
Fonce: al Sur, posesión de Florencio Ponce; al 
Oriente, posesión de Flormcia, Miguel y Dá
maso Ponce y del vendedoí Ponce; y a< Occi 
dente potreros de Cornelio y Juan Ponce, ca 
Bejón de por medio; y otra escritura otorgada 
en esta ciudad el seis de mayo de mü novecien 
tos trece, anteel Juezde Paz de lo Criminal 
don Manuel Rovelo h., por Ja ca;tí ilusa fiamos 
T^ndc al propio seBor Licoi • . ciurtíscientus pe 
«Os piíi’.a, una pieza de cas:̂  de sets vara-, y ter 
da de larga por siete y tres cuartas de vara de 
ancha., construida de adobes, cubierta de tejas, 
ubicada en un solar de uun.ee varas y una ter
cia de Este a Oeste y tk>ce varas y una tercia 
de No’‘LeaSur; está situada en el pueblo de 
Tatumbla, y lim iu: al Norte, la Iglesia de di 
Cho pueblo, calle de por medie: al Sur, casa > 
«olar del seflor Licona; ' ¡ Est e, casas de Juana 
Flores V Juan Tomás Matamoros; y al Oeste, 
casa d>' Josó Ladislao Bustü'o. callede por me 
dio. V II' habiendo ante *edente Inscrito se 
hace s oer ai públijio v*ara Itrs efectos del ar 
tículo J e Codig L!.—Tegucigalpa, !■<
dp n re de l'ií-
31— .\Lo.\M) V. O.iiyaz.

Yu. José Marta Sandoral, majur de edad, ca- 
«tdo, AtK^ado y vecino de Tegucigalpa, en

concepto de apoderado especial de la Municipa- 
IHad del pu-’blo de Morooeií. según lo acredito 
con poder que presento para que se agregue, 
ante Ud., con protestas de respeto, comparezco 
a manifestar y pedir ¡o siguiente; Ei Poder 
Ejecutivo, en acuerdo que emitió el treinta y 
uno de agosto del corriente afio, ha denegado, 
en calidad de per ahora, la aprobación de las 
diligencias de remedirla de unos terrenos, prac 
ticada por eJ Ingeniero don Fernando Basta 
mante, el afio de 1849, fundándose en que los 
vecinos de dicho pueblo no han comprobado la 
adquisición por alguno de los medios legales. 
Los terrenos mencionados son dos, están ubi
cados en el valle de San Jorge, término munici
pal de Morocelí, en esta Sección Judicial; fue 
roo denunciados y medidos a solicitud de Juan 
Lázaro Cárcamo, uno de cuatro caballerías, el 
afio de 1.078 y el otro de una y media caballe
rías, el año de 1.701 y titulados posteriormente 
a favor de Pablo del mismo apellido. En !a 
actualidad esos dos terrenos forma.n uno solo, 
el que se conoce con el nombre d- Liquitimaya 
o Morocelí, y tiene por .imites: al Norte, el te
rreno denominado Sabana gran le y el Valle 
Arriba; al Sur, el terreno de Joyitas; al Orien 
te, el terreno de Notiapa; y al Poniente, el río 
Choluteca. El pueblo de Moroceli. desde tiem 
po inmemorial^ está en posesión del expresado 
terreno y lo usa y disfruta como legíLimo due
ño; y, según la tradición, se lo donó el referido 
Pablo Cárcamo, pero no aparece que hay do
cumento sobre este particular, o si lo hay o ha 
desaparecido lo ignora mi mandante, pues en 
su poder no conserva más que los títulos ori
ginarios, extendidos por el Gobierno del Rey 
al señor Cárcamo, los cuales actualmente están 
en el Ministerio de Hacienda. Deseando, pues, 
la Municipalidad que refiresento, establecer que 
el pueblo de Morocelí es dueño del terreno su 
sodfcho; para qae el Poder Ejecutivo apruebe 
las diligencias de remedida, de que ha hecho 
mérito, vengo en su nombre a suplicar a Üd. 
que, de conformidad con líxs artículos 2.J21 al 
2 33b del Código Civil, previa la publicación del 
caso y con cita ñón únicamente del Fiscal, por 
no conocerse los sucesores del mencionado Pa
blo Cárcamn, se si;'va examinar a los testigos 
abajo nomwi.í'Jos, por medio de comunicación 
librada al Juez de Paz ele Moroselí, soljre los 
puntos siguientes 1*̂ Generales de ley.—2*̂ 
Digan si es cierto, como lo es, que el pueblo de 
Morocelí hace mas de diez años que está en 
quieta, pacífica y no interrumpida posesión del 
terretu) llama í,j Liquiti n iva o Morocejí. anjes 
descrito, lo cual atii iudu, p-jrque desde (j 
expoiientes oncu s>il ■ ruzón, trin observado 
que los vecinos de dicho acido lo û an y dis
frutan en calidad de  diíeños, pues pastan en jil 
sus ganadui, c maderas, hacen casas,
plantan huert s, t i ■ , potrero-., laluanzas y
milpas, recüg n los fruto.s de sus Ul>ores y se 
aprovechan de ellos, y nadie hasta la feclia ha 
pretendido excluirlos del uso y disfrute de tai 
terreno; por lo contrario, los dueños de sitios 
colindantes Jo consideran y respetan como co
mún del pueblo de Morocelí, siendo l̂a Munici
palidad de este lugar la que guarda los títulos 
extendidos por el gobieriK) colonial. C'na vez 
evacuada la información, ruego a Ud. aprobar
la sin perjuicio de tercero, de mejor dereclio y 
mandar que se entregue a la Municipalidad 
para que la liagainscriUr y le sirva de título 
suplt;torio.—Lista de testigos; don Simeón San- 
doval, don Pedro Sevilla, don Eligió Gutiérrez, 
don Isído.''o Sevilla, don Kamón Morazán y don 
Santiago Gutiérrez; ti cuarto viudo, l'-s de i-» 
casados, todos mayores de cincuenta años, pro
pietario? \ vícínos de Morocelí.—Yuscarán, 28 
de diciembre de 1918.--José M* Sanduval.— 
JuZá'J*-du fí'- Lvira-í. Vuscarán. diciembre vein

tiocho de mil novecientos dieciocho--Por pte- 
sentado con el poder que acompaña agréguci« 
ténga-seal señor Abogado don José Salida- 
val como representante de la Municipalidad 
del pueblo de Morocelí. admítese la antetiu 
solicitud con audiencia del señor Fiscal j  pa- 
blíquese en el periódico Oficial, de treinta a  
treinta días y en la tabla de avisos de cM  
Juzgado y a este efecto dése el edicto correa- 
pond i endiente notiffquese F. Alberto Mendo
za.—Pedro G. Bonilla, Srio.—Yuscarán, 28 de 
diciembre de 1918.

P. A lbebto Msnd o ía .
31—19 Pkdbo G. Bonilla

El infrascrito, Secretario del Juzgado 1’ de 
Letras de lo Civil de este departamento, baca 
saber; que en sentencia de diez y ocho del co
rriente se concedió a doña Rosalía v de Baljii, 
en su carácter de madre y representante 1 ^  
de su menor hijo legítimo Guillermo Aitnta 
Reina, la posesión efectiva de la herencia in
testada del Doctor don Jerónimo J. Reina, alit 
perjuicio de otros herederos de igual o mejor 
derecho.—Tegucigalpa, 22 de enero de 1919.
3 L isandbo V. GAltxz.

El Infrascrito, Administrador de Rentas de 
este departamento, hace saber: que con fecha 
6 del corriente mes se han presentado a cata 
Administración de Rentas, don Pablo Crt» 8. 
don Ladislao R. Valladares y don Cruz Aguilar 
en representación de la Municipalidad y veci 
nos deOjojona, de este departamento, denun
ciando como nacional, en jurisdicción de Ojo- 
jona, dos fracciones de terreno, cubiertas de pi
no, ocupadas, desde hace muchos años, por ve
cinos de dicho pueblo, de media legua cuadra
da de extensión, más o menos, una de ellas, y 
de una legua de extensión superficial la oti«i 
que, respectivamente, limitan: al Norte, coa 
terrenos de Ojojona y Reltoca; al Sur, oon 1m 
de Sabanagrande y Reitoca; al Este, con los de 
Ojojona y Sabanagrande; y al Oeste, con loe di 
Reitoca, hallándose esta porción situada eo el 
punto conocido con ei nombre de cEi Plomos; y 
la segunda: al Norte, Este y Oeste, con terre* 
nos de E) Aguacatal; y al Sur, con el de Beito- 
ca, encontrándose en el sitio conocido con el 
nombre de cSaracarán». Nos mueve hacer esta 
solicitud el interés de amparar a ios veiyaae de 
nuestro pueblo que iiaiiitaii en esos lugares, y 
pedimos a Ud, darle el curso currespondiente, 
así como tener al L ic io  don Jüié María Cisoo, 
eu carácter de apo i ‘rad" de a M utiicipalidsd 
que lepresentamos, Lu que e pune encono- 
cimiento del públici para los efectos de ley.— 
Tegucigalpa, 15 de enero de 
. .17 ( ’oKNELiü Moscada R.

El infrascrito, Administrador de Rentas del 
departamento: hace sai>er que a la 1 p. ti. Bal 
día de la fecha, se presentó ante esta Admi
nistración de Rentas el síndico de la ManM- 
pr'idaci de Santa Rita, Aniceto Tróchez, ds- 
nunciandü como bainio y nacional el terrsM 
denominado «San Fernando», compuesto ds 
veinte cal>allería.s, apróximadamente, propiai 
para la agricultura r sita en la jurisRocida 
del puefilo referido. C<>hijda; al Nuiie, ooata- 
rreno ejí lai d<-l pueblo de Santa Rita; al Siir, 
Con terreno nacional i>aidío; al Est *. oon ta- 
rreno ejidal de la aldea de El N nevo Porvsatr, 
jurisdicción de San Francisco de Ojuera;y«l 
O-ste. con terreno perteneciente al muQielplO 
de El Oonai o La Iguala, del departamento ds 
tiaeia> Se i*oiie en conocimu nto del públM 

para h's efectos legales Santa Bárbara, lOds 
diciembre de luin.
- .10 Constantino Paa

Tlp. Nacíonaí. — AvaDida Cervu.í.;i.—
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